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8e declara texto oficial y auténtico el de las 
diupoBiciones oficiales, cnalqniera qae sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Jo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superitr Decreto i» 20 de Febrero de 1861). 

Serin sugcritores forzosos á la Oaeeta todos 
loa pueblos del Archipiélago prigidos civilmente, 
pagando su importe los qae paedan. y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiyas 
proTincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GORKBGlMlENTp 
DE LA M N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

Don Jus'o M'trtin Lunas y López Cnha-lero gran 
cruz de Isahe' la Católica, ex í) pufado á Cortes y 
dd Real (Consejo de Sanidtl, G'thernador C>vtl de 
la provincia de Manila, Corregidor de su Capital 
etc. ere. 
Hngo saber: que con el plausible mot ivo de "er 

el 23 del actual d ias de S. M. el Rey D. A fonso X I I I 
(q. I>. K.) 1̂ Bxcmo. Sr. Gobernador Generrtl se ha 
servido deponer q te los vecinos de esta (Piulad y 
sus arrabales, adornen con colgaduras los frentes de 
sus casas, durante d icho día y sa vísoera y los ilu
minen en sus dos noches úesáe el oscurecer hnsta 
las diez. El no de^nuMUido y respetuoso car ñ o de 
estos habitantes á siÁ Soberanos, rae ha^e esperar 
confindMinente que en la preMente ocasión daiáu ««orao 
siempre un le-timomo raás de su pairioosnio y de 
la lealtad que les de-tingue, cumpliendo exactamente 
con cuamo en esie bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á v inte de Enero 
de mil ochocientos ochenta y siete.—Lunas. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plus * p i n . el día 22 de E tero de 1887. 
Parad*, los cieruos de la guarnición y Caribit.er-s.— 

Viiíilaooia. los mañana—í«-fe de di», el í?o uai.di^te D. 
Manue! G nez R q ie.—Lna^iusna. Otro l>. EduHrdo 
Crespo.—H «spiul y provisiones, y p-oeo de enfermos Ar
tillería— IW.nooi miento de zioate, Oabulerí*. —Música en 
la LunetH, rúm. 6. 

üe orden dê  Exc no. Sr Brigad er Gobernador Militar 
ÍBt .0 -ElC. T. C. Sargenta mayor interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m 55. 
P T R E O r i Q N D E HIDROGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán correa rse los planos, cartas y derroteros 
correspondien'es. 

C A N A L D E L A MANCHA. 
Francia. 

Boya de campana al N. de la Fument des 
Heaux (Pasos de Tregnier). (V. a. N., n.0 42(220. 
París 188^). Se ha fondeado una boya en forma 
de husn, roja con camuana al N de la Fument 
des Ileaux por lo-» 4S0 55' 17 4 N y 3o 4' 154 E 

Boya al i \Ü . del b»jo Orublent (pasos de Tre
mer), (v. a. N. núm 42|'22l. París 1886). Se 

fonleado al NO. del bajo Orublent una hova 
forma de huso, pintada de negro, en 48° 54' 

l ^ ' N. y 3° 1 8" E . • 
B )ya es fero-cónica al E . de los pequeños 

fen-ar-iauezeo (pasos de Tregu'er). (A. a. N. , 
húmero 4 2 | ¿ 2 2 . París 1886). Al E de los pe-
«lu^fíos Pen-ar-Guezec se ha fondeado una boya 
«sfero-cónica. pintada de roio en 48o 52' d i u N. 
y a* a* SE E : 

Carta número 207 de la sección II . 

Boya al N O de la b j a ciazer (rada de Perros)! 
(A. a. N. , i .úm. 42|22.1 París 1886). Se ha fon 
deado una boya huso al No. de la baja Gazer, 
pintuda de negro, en 48° 51* 36,, N . y 2o 5i4 
20" E . 

Carta número 189 y 207 de la sección I I . 
Boya de campana al S E . de los Dervinis (pie

dras al S. de las Siete islas). (A. a. N . , nu
mero 4¿[224:. París 1886). Se ha fondeido al 
S E . de los Derviois una noya huso con Cümpana, 
pintada de negro, en 48° 52* 23'' N . y 2o 44' 
5 9 ' E . 

Boya al N. del Fronda (rada de Perros). (A. 
a. N. , núm. 42|225. P^rís 1886). Al N. del 
Fronda se h i fondeado una boya esfero-cónica 
pintada de rojo; en 48' 49' 58" N. y 2o 46' 17" E . 

Carta número 1CÍ9 de la sección 11. 

A R C H I P I E L VGO A S I A T I C O . 
T«IR>* "RM; ni ñ a s 

Lnz en Mactan. Según participa el Comandante 
general del Apostadero de Filipinas, se ha en
cendido una luz de puerto en la isla Mactan 
punta 3-er TCintajr. 

E l aparato es de 9 elementos C i b v i n é ; de luz 
fij i roja qne domina un sector de 255° de amplitud 
desde el E . al 8. 75° O. por el N , e-ítá elevada 
12 metros sobre el nivel del m i r y 7m 6 sobre 
el terreno, teniendo un alcance de 7 millas. L a 
farola e-ítá formada por una torre de h'erro 
pintada de «ris, sobre la que hay dos montantes 
en los que se fiji la linterna, qne es de latón 
con vi lr os rojos. L i c i s a del torrero es una 
barraca á 40 metros de la luz. 

Situación dad*: 10» 20' N. y 130° 6' 10" E . 
Nota.—Este faro determina la punta más sa

lle ite de la isla iVlactan, en el N. E . , que es 
la que señala la entrada del canal de Cebú. 
Como al venir á tomar el puerto por el N. se 
ha «le ver la luz de punta Bigacay (Cebú), se 
navegará co i precaución hasta avistar la luz 
roja de .Mactan que marca la boca del puerto. 

Debe tenerse en ene ita que la punta tercer 
Bantay en que está la firola, es sucia á 4 cables 
de distancia. 

Plano 201 y cartas números 143 y 235 de la 
sección V . 

M A R B A L T I C O . 
Pequen> Belt (Dinamarca.) 

Faro de Marntall, isla Mro. (A. a. N. , nú
mero 43,226 París 1886). Se^un el «Efterret-
ninger for S farende» núm. 7 se ha encendido 
una luz de puerto roja en el malecón del O. de 
Marstall. isla iEro 

S.tuacion dada: 54° 51' 21 * N. y 16° 44' 2" E . 
Cartas números 64 í de la sección I ; y 701 

de la II. 
Madrid 1> de Abril de 1886.—El Director, 

Lu i s Martínez de Arce. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 

Ministro Jefe de la Secinon 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emp'azi a D. Angel Ib^rra y 1). José 
J. Noveiles, Intendente é Interventor militar que 
respectivamenie f lerpn de estas Islas, sus upo lera-
dos ó here leros si hubiesen fallecido, para que dentro 
de! término de treinta días á cont-ir desde la pu
blicación de este anmuno en la Ga eta oficial, com-
pnr zcan en esta Set retaría general, a objeto de 
reeoíjer y contestar el pliego de reparos deducidos 
en la cuenta de1 Tesor », resoe^tiva al l.'r trimestre 
de! presupuesto semestral de 1882; en la inteiiíjen-
cia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se dará al exoedie-te el tr-iinite que proceda, pa-
rán loles el nerj iioo que haya lugar. 

Manila 17 de Enero de 1887.—fil Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cita llama y emplaza á D. 
Juan R. Romero, Intervenfor qne f.ié de la provin
cia de lloro, su ap.dertdo ó hereleros si huniese 
á contar desríe l a " p n l i l t í j a ^ ^é 'íáíie díi.Afrtjrv^ñ-íH 
la Gaceta oficial, comp-u-ezca en esta SecreUría ge 
neral á objeto de notiticar e el fallo dictado pnr la 
áala Contenciosa de este C ie« po, en el expediente 
de examen de la cuenta del Tesoro público de di
cha provincia, respec iva al 4¿.0 trimestre del ejercicio 
de Julio á diciembre de 1882; en la in'eligeucia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará 
al exjediente el trám te que proceda, p»rániole el 
perjn ció qoe haya In^ar. 

íianila 17 de Enero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente se cit-», llama y emplaza á los 
herederos de i). Antonio Qonde, interventor que fué 
de la provincia de llocos N »rtj, para que dentro del 
término de treinta días, contados desde la punli "ación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en 
esta decretaría general, á obje o de not ti «arles el 
fallo dictado por la Sala Contenciosa de este Tri 
bunal, en el expediente de la cuenta del Tesoro 
público de d'cha provincia, respectiva al 2.° trimes
tre de 1884-85; en la intelige ncia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expe liente 
el trámite que proceda, parándoles el perjuicio que 
haya luaar. 

Manda 17 de Enero de 1S87.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXOVIO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Con esta fecha deja de ser apoderado D. Boni
facio Villareal, de l). Antonio de los Santos con 
tratista actual de la recaudación del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas -ie esta Ciudad 
y sus arrabales por el trienio de 1B86, 87 y 88, 
debiendo entenderse con éste en todo lo relativo á 
la expresada contrata. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
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anuncia en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 20 de Enero de 1887.-Bernardino Mar-
zano. ^ 

Los que se consideren con derecho á una cabra 
cogida suelta en la vía púhlica, que se halla deposi
tada en el Tribunal de la Ermita, se presentará á 
reclamarla en esta Secretaría, dando prévlamente 
señas de ella, dentro del ténuiuo <!« seis dias, con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Bernardino Mar 
zano. 2 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE RENTAS, 
Y PROPIBDAJDES D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. Intendente general de Hacien'ia se ha 
servido disponer que el din ^6 de Febrero próximo 
á las diez en punto de su mañ.ina, se celebre con
cierto público y simultáneo ante esta Administra
ción Central y la Subalterna de la provincia de 
Cavite, para la venta de un solar cercado de pie
dra que la H^cieadH pnsee en dicha provincia, bajo 
el tipo de pfs. 281 72 en proaresion ascendente y 
con entera sujec on al pliego de condiciones apro
bado por dicho Centro directivo en decreto de 14 
del actual. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su eq'iivaleüte el día y hora señalados. 

El expediente en que consta la valoración y de
más del referido solar se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de este Centro hasta el día 
del concierto. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. 2 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Febrero próxuno 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de la 
provincia de la Laguna, concierto público y simul-
^"art l a r a la ve «ta de un s-dar con p'Uuraciones 

de coco y bonga que f ié de la propiedad de doña 
Felipa Quemada, que mide una superficie de SlO'SS 
metros cuadrados, bajo el tipo de pfs. lOS^S 2,8 
¿irpd-mir er-soViír"eií "que "se TiálTa edificada de la 
propiedad de D. Antonio GUlarosa, que mide una 
superficie de 99 metros cuadrados bnjo el tipo de 
pfs. 27'55 en progrenion ancendente. 

A los licitadores que no les convenga interesarse 
en la compra de la-í referidas propiedades, puelen 
concretarse á presentar sus proposiciones refiriéndose 
á la que deseen adquirir, siendo preferidos los que 
se comprometan á realizar la compra de las dos. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y hora se
ñalado. 

El expediente en que consta la medición, tasación 
y plano respectivo de dichas propiedades se halla 
de manifiesto en este Centro hasta el dia del con
cierto. 

Dichas propiedades se hallan enclavadas en el 
pueblo de Longos de la referida provincia de la 
Laguna. 

Manila 19 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tiste ban. 2 

ADMINISTRACION O E N T E U L DE G0MÜNIOA0IONB8 
DE MANILA. 

E l transporte de gutrra « vi añila» saldrá en un 
breve plazo para Yap y la Ascensión, Carolinas 
Orientales y Occidentales, con escalas en Zamboanga 
y Follok y por él se remitirá la correspondencia 
para los indicados puntos. No puede señalarse dia 
y hora de salida. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 20 de Enero de 1887. -P. O. J . , Pérez 

Marín. 

SECRETARIA nE LA JUNT* DE REALES ALMONEDAS. 
£1 dia 16 de Febrero próximo á las diez de la mañiDa, 

se süoísmrí ame la Juuta oe Reales Almonedas de esta' 
Capital, que se constituirá en el Salón de acto» públicos del 
edificio datado antigua Adnaoa, el servicio del arriendo 
por UQ trienio da la reata del segundo grupo del juego de 

gallos de esti provincia Manila, eco estricta snieoion al 
pliego de coudicioaes que se iuserta i coctiaaac'ioo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marqn^el ralój qne exista eo el salón de actos públicos. 

Manila 17 de Enero le t8M.—Ricardo Saavedra. 
Ádmmistracton Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídíco-admiaistralivaf qut 

forma esta Administración Central para sacar á scbastí 
ante la Junta de Reales Mmon«dt? e «sis Caoital, el »r-
riendo del juego dfl gallos del setzuado grnpi de Mani'a, 
cnm û sto le los pueblos de Quiapo, S. Mig leí, S. Se • 
bdslian y Sampdoc, rHdaria IO ^ou arreglo á las disposi
ciones ?igeuirs para la cooiralacioo de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. » La Hacienda arrienda en pñhlic» almoned* i> Rflnta 

leí jues-o da gallos del seguudo g upo de la provincia 
de Manila, bajo ei tipo en pro»resiou asceodenie da veii ti-
dos rri seiscientos sesenta y uud?e pesos ochenta y ciaco 
(éntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tre* año< que 
empeza á á comarse desde e d«a eo que se n titiqne al 
c otra is a I • aprohac on por el Excmo. >r. InteodeMie ge
neral drt Hacienda, de a fscnlura da obl gacioo y fianza 
que dcho coutralisu debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata t.ubirtie lerminad". S) á la uot ficaciju del referiio 
decreto la contrata no hob r̂e terminado, la p sesión del 
nuevo contratista será foizosmente desde el dia siguiente 
il del fenecimiento de la ant ñor. 

3. * En el caso de disponer S. M. la supresión de 
5sta Renta, se reserva la Hacienda el derecho ce rssun* 
iir el arriendo, prévio aviso ai contratista coa medie aik 
le anticipación. 

Obligaciones del cootratisia. 
4. * introducir en la Tesorería Central ó «n la kñv i is-

'.racion de Hacienda pública de la provincia de Manila ôi 
aieses anticipados el importe de la contrata. El primer in-
grsse tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio-
aarst el contratista, y los sucesivos ingresos indeíectmle-
mente »n el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 40 pS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6.* Cuando por incumplimiento del contratista al ©f er-
t ico pago de cada plazo, se dispusiere se verifique 6%) 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i repoBtrit 
i imediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la muíU 
le veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exc* 
líese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos «B a: 
artículo 5.& del Real Decreto de 21 de Febrero de 4851. 

T<* El contratista no tendrá derecho á que se k otar
ia© por la Hacienda ninguna remuneración por cabiáida-
les públicas como pestes, hambres, escasez de aumeram 
¡srramotos, inundaciones, incendios y otros casos íorlaites, 
pues que no se le admitirá ningún recurso que frésente di 
hsido i asta fin, , - f, . ^ 

5. a La constrnccion de las gaiteras será de su carpo 
y estarán arregladas al piano que la autoridad de la $ n -
riicia determine, debiendo tener todas un cerco f roporek 
indo y las condiciones de capacidad, ventilación, áectac a 
f ^^iPálf f^cl fe l feñto de estas tendrá lugar deatro di 
la población ó á distancia que no exceda de doscieatai 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de niuguB awta 
*Q sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pr®-
fiacia, quien podrá concederlo ó designar otro diíaraau 
leí propuesto, aunque siemore dentro de dicho radio. 

40, El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos di 
?6so íaarte por la entraña ae ta primera puerta, y «srei 
sais céntimos y dos octavos en la segunda. 

44. Por cada soltada cobrará treinta y siete cé»tiis®s j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas as im 
tías siguientes: 

i . ' Todos los Domingos del año. 
Todos los demás días qne señala el Almaiasat coa 

« a cruz. 
B.» El lunes y mártes da carnestolendas, 
é / E! tercer dia de cada una de las Pascuas del ai®. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono da catf{ 

6.» En los dias y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7/ En tas fiestas Reales que de órden superior sa ea 

libran, al número de dias que conceda la intendencia. 
48. Guindo el contratista no haya levantado gallara 

«n todos los pueblos del contrato, para la aplicacios da 
ípartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá es 
labrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da las 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato sa fai 
ixista correspondente al mismo grapo. En todos estos casas 
el contratista deberá ocarrir con diez dias de anticipadai 
á la Autoridad administrativa del paeblo á qae correspoids 
ia fastividad qae vaya á celebrarse, y de aquel en que carne 
d más próximo oayan oe tener lugar las jugadas; dabiafids 
formarse con los Informes de los Caras Párrocos y Gobar 
ladorcillos, an incidente que justifique ser ciarte lo «ae 
«xpenga el contratista. 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desda ^MÍ 
id concluya la misa mayor hasta al ocaso del sol, escapti 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á la» 
ios da la tarde. 

45. Cuando la fiesta de una cruz caiga ea Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igaa!-
sienta «a hará esta transferencia cuando uno ó más dias 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó da las d« 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de ana cruz. 

48. Fuera de los dias que se determinan en el art. 4S 
coa la aclaración del anterior, y en las horas dasigaadss 
aa al 44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ai 

alagan otro del año; no siendo permitido al asaatiat?% 
tabarreadadores ai particulares solicitar parmisa axtraor-
linario para verificarlo. 
47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que paadea 

abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ai 
los dias y horas designados en los artícaloi 12, 44 7 15. 

18. Caando el contratista realice ios subarriendos, s*. 
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
le la Admin stracion de Hacienda pública de la proviacia 
i favor de los subarren ad >res, vara que con esta doca-
nento sean reconocidos com tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dar*, 
chas da firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en al Ragla-
aaato de galleras de 21 de Marzo de 4861, aprobado par 
üaal órden de la misma fecha, así como también á I&i 
iemás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los extremos que no se enenentren esipresados 
•a este pliego, y á las que no resulten en oposicioa cm 
•stas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que s* 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro da lat 
Hez dias hábiles siguientes al en qae se le notifique ia 
apiobacion del remate hecho á sa favor, deberá otorgar 
pin garantir el contrato, asi como los qae ocasione U taca da 
la primera copia qae deberá facilitsr á esta Admi aistracioa 
Central para los efectos qae procedan. 

Si. Si al contratista falleciese antes de la termmacioa da 
s i compromiso, sas herederos ó qaienes le represaata». 
soatinaarán el servicio bajo las condicionas y respess?-
Mlidades estipaladas. Si mariese sin herederos, la 
8a iieada podrá prosegairlo por Administración, quadaada 
iajata la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

Ea al caso de que al terminar esta contrata aa 
aabiara podido adjadicarse naevamente, el actual contra* 
lista queda obligado a continuar desempeñándola baja 
.as mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
tuevo contratista, sin que esta próroga pueda escadar da 
tais mases del término natural. 

Resvonsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no enmptiera las condiciones 

la la escritura ó impidiere qua el otorgamiento sa lleva I 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, sa tea-
irá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
ta ata. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cala-
jrari un auevo remate bajo iguales condiciones, pagaada 
i\ primer rematante ¡a diferencia del primero al segunda» 
f satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera ©ca-
tioaado la demora en el servido. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas raspónsabilida-
ias sa le secuestrarán los bienes h#U cubrir el importa 
irobable de ellos. 

Si aa el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Admisistracioa I 
Itarjaicio del primer rematante. 

Obligaciones generaUs de la Ley. 
f A Par» spr admitido como liciudor, es circunstancia da 

rigor haber constituido al efecto en la r.«ja de Depósitos é 
M'íjiimtricio'í de Hacienda pública dp Manila,'a ffse i ad 
de mil ciento treinta y ir- s pesos cuarenta y nueve cén irnos, 
cinco por ciai to del tipo fijado para abr 1 postula ê  el trienio 
dfl la duración, laoitsuü^ uuirse al documento que lo justifi
que á la ̂ npjstcion. 

ío La candad de mestizo, chino ó cualquier otro extraa-
jero domiciliado no excluye el derecho de licitar aa asta 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidenta da la 
{uata sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, as~ 
t sadidas en papel del sello 10.* firmadas y bajo la fórmula 
¡aa sa designa al final de este pliego, indicándose además 
•a al sobre ia correspondiente asignación personal. 

La cantidad qae consignen los licitadores en sas propo
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
y en gaarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docnmeito 
ia depósito de qae habla la condición 24. 

28. No sa admitirá proposición alguna qae altara ó 
a@difique el presente pliego de condiciones, á escepciaa 
leí artículo l .o que es el del tipo en progresión ascaadaata, 

19. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
rolativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso da 
]ua se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri-
girsa ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intsndaata 
{eneral, que es la Autoridad Superior de Hacienda da estas 
slas, y á cuyas altas facultades compete resolver las qaa 
i« susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiaata 
ítl contrato, pudiendo apelar después de esta resolncíoa 
íl Tribunal contencioso-administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
?ua saín las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
íor aa corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejora más sa 
propuesta. En el caso de no querer mejoras ningnno da 
os qaa hicieron las proposiciones más ventajosas qae ra-
nltaron igaales, se hará la adjadicacion en favor do 

iqael, cayo pliego tenga el número ordinal menor. 
S4. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del ra-

aatanta qne endose en el acto á favor de la Hacienda y 
29a la aplicación oportuna, el documento del depósito 
?sra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto qae sa 
ípmeba la sabasta, y en sa virtad se escritare el coatrato 
i satisfacción' de la Intendencia general. Los demás doca-
«eatos da depósito seráa devaeitos sin demora á loa 
in arasados. 

Sf. Esta sabasta no será aprobada por la Intendencia 
isaarai hasta que sa reciba el espediente de la que deba 
relabrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
suyo expediente sa unirá el acta levantada firmada por todos 
¡os señores que compusieren la Jauta. 

Si por caalqaier motivo intentase el contratista la res-
eisioa del contrato, no la relevará esta circunstancia dal 
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. da las obligaciones contraídas; pero si esu 
eligiera el iaterés del servicio, quedan adrar 

, Uciiadores y el contratista de qae aqneila s« 
! srdsrí con las in(iemoi¿a«iones á qne bubiere lugar con 
ÍSm* i ^s leyes. 
• gl oootratista est* obligado, después que se le bat» apro-
Í J pCr ii íoteodeocu general la escritora de fianz* que 

.í'*^ para el cuGaplimieuto del contrato, I presentar 
cUáácto de la Administración Central de 

Jláes a0 PiieS0 de PaPe, (le, sel10 de 'lastre y cinco selloi dí 
Lfp' aos d̂ j ftrma por valor de un peso cada uno para U as-
•iasíoa del titulo que le corresponde. 

Se admitirá pliego alguno sin que el 8r. Escríba-
/de Hacieoda anote en el mismo la presentación da la 

ydai» aua acredite 11 Personalidad de los licitadores, si sos 
CoíDoles ó extraogeros y la patente de capitación si fuese» 

con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
I o del reglamento de cédulas personales de 30 e chino5' 

irtícaio i>. 091 ieiti«?ufiuü ue ceauias personales de 3(i e 
Kniode 1S84 y decrftr» -'e la Intendencia gen«ral de Hac enda 

g de ^̂ viem r̂e i uiente, 
ftaiií 10 If E ^ro di »«̂ 7 —El Administrador Central, 

traocisco A. Sanlisiei ao. 

MODELO D E PBOPOSICION. 

Sr. Presidente de ¿a Junta de Reales Almonedas. 
0 vecino de,.... ofrece tomar á so cargê  por lé mino 
¿es año< "l arrendo el iuego de gallos de ta yrovm-

L ae Mamla 2 . ° grupo p r h cmtidad de pesos...... 
Sat., J coi) enera sujeoiou al pliego de condiciones puesio 
J fflg|:ÍtÍtf*tO. 
[Acompaña por separado el documento que acredita hber 
jnpuesto 6D la Caja de depósitos la can ida t de . . . . . 
¡jos cént. impone del cinco por ciento que 
presa la condición 24 del referido pliego. 
Minili de,.,..,.... de 188... 

Es copia, R. Saavedra. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DI LA DIRECCION GBNBRAL DB ADMINISTRACION OIVIL. 
Por disposición de la Dne cion geoeral de Adminiftraúion 
ril, se s cará á suiasti , útd.ca «I arriendo «i l arbitrio de 
rcaii s púi)ib08 d- la provincia de Ca^ayan, bajo el tip • en 
(gresioa s eiMent'* de 500 aesu anuales y cou eaiern s ije-

Ln al pliego <ie c-ndicioaes <»iie á contnjiiacion se ínserti. El 
10 teatra lugar ante la Junta de Almonedas de la e-presada 
íeciioa que se reu'iira ea la c a n . mí o. I de la «-ale del 
obisp-, eSiii ina a la plaza de Morinnes, (Intramuros de 

Cuida'!) y en la s ihaiterna de dicha provine a el día 17 de 
ren» pióuino la* u ez ea pun o de su miñan». Lo^ q iedfse'n 
ir á la s mas a o i'lrm pre<e itir sus i»ro tusicioaes exte idi las 
papel d' s ll> 10 . ° icainpañando, ure isaueite por sejiarada 
Joiument i «ars ¡ tu cor e8»-n li )nt«. 
lanila 17 de Eoero de 1887.—Euri jue Barrera y Galdés. 

pecíí-w general de Administración Civil de JBdipinas. 
Igo de condicio'ips para el a-riendo del arbitrio de raer ados 
miilici.s de la povin - a de Ca^avau, a »r>bad • uor Real ór ten de 
fe de Ji)n¡> de ÍHHO, pubti-ado en la Gaceta n.»t5i . corresuon-
lienta A día tu de '•enembre iei •ñimnu año. 
[a Se ane id i «or e lermiao d- tres años el arbitrio arribi 
íresaili), baj» el tipo en progresión as endenle d • q limeutos pe-
I anuales 
[a Kl remata se aljudicará por licitación pú dica y solemne 
,1 tendrá lugar simui áa a'ne-ite. aule la jiiata de alrnoa;das 
Di Dirección gea^ral de \diniaist-aji< n Civil y la subalterna 

•I» espresada orovmcia. 
11 La liciiaeiou se verificará por pliegos cerrados y las pro-
fidcines <\a - se hagan se aj i»tann precisunente á la forma y 
jceptis ael moielo .jue se insería á conli a nación, en U inte-
[ncia de une serán desbebidas Us qaí no estén arregladas á 
pío moielo. 

No sea iinit'ri como lieitador persona alguna que no tenga 
lo astilúd legtl, y sin que aeredite coo el to resp nd ente 

umeaiD. que entregará en el a -to al Sr. Presidente le la Juata. 
w consigas lo. res lect v/ainent ' en la G^ja de Depósitos de la 
orería general ó en la vdinini Iracion de Hacienda pública 
í pr.ivin ia en q ie simuUa leamenie se celebre la so.-asta, 
urna de pfs 1̂  p sos equivalente al cinco por ciento dei 
«rtetota del arriendo pie se eiiiza. Di h» documento sede
ará-, los lidiadores, cu va* oroposicion «s o >h ibiesei sido adim-

F. terminn loel a to iei remate, y sereteiidn el que pertenezca 
Ñor le la proposici m ace »tida y que habri de endosarse 
por de la Oire -ci «o g-n -ral de \ Imi usiracion Givll. 
[;» Gonsiitnila la j m a en el siti y bora ine señalen lo' 
mpondienics aanneos, darí orirtcipio el acto de la subasta 
í0 se admitir e jiliciemn ni ob-ervacon alg mi jue o mter-
*P» Duraiue los qumee mion os «iguieutes, I s licitad >res en-
g»ran hl Sr. fresideme los pliegos de pro o-ic o i ce r«d s y 
psdos, los cíales -e numerarán p ir el or len que se reriban 
^piies de entregados n > po lnn r tira se najo pr testo alguno 
t* Trascurridos los quin •« mmu os señdladis par- la recep-
^de pliego,, s- proc d rá á la ap-rtura de los mismos cor 

ruou'> s i nomeracio ; se lej 'áh en lia voz; tooiar» n'>tt 
waus ellos I a-tu rio; s reoetirá la puhli ac on para la in-
te 1 ,s '•onc"•«•*• ni s cad . v- z qu • un p i'go f lere ebierlo, 
^^•udi.ar provisto alm^ te el remate al mejor postor en 
ínitlva se d!:Cl'<;la Por liautorilad competente la adjudicación 

tA»f ^^'a^en dos ó mas proposiciones iguales se procederá 
k ,̂ 0 y P>r espa.-io de di-z mino OÍ, á nu va li-. tieion oral 
Pdic riaUt de ,as ,ni ulas, y trasjorr.do dicho término S i 
U M Pl rt'mítt"i a' 'O'-j »r nostor. 
r Se CaS0 que los lict i lores de que trata el párrafo ante-
'icij n. í'raQ á mejonr sus proposi iones, se ad ndican el 
fc ^ *l1.a i,,r ''el pliego q le se encuentre señalado con el 
Ü r L [ m l rnás "aj'»-
Lda8U , ^ "lism. i^ualdüd en're las prooosiciones pre-
f ^ e f p » ' ^,!)'li,l V la orwincia, h nueVi lici acmn or I 
sefi,u 10 ante la j iata d*3 aln .nedas en el día y bora q ic 
titi,^ i '•nuncie o. h d bi ia a iti.-i «acim. El licitador ó 
fte ó 'a 5ír0T, 0 'drá c,>ae irr^r esle a"10 pe''s,i),,al" 
íe">fieaÜ)r Ine^0 di apoderado, eutendienlose que si así no 
U pj '"«nuuejan su derecho. 
oie-it , r.e,]?a au^ díoer pr sttr, dentro de los cinco dias 
ate, Cll de la aljulhacion d i serví i >, l i fianzi correspon 
hrrien^ val ,r 3,ír4 'g'al al diez p.r'ciento del importe toial 

í i l¿ lando el r-matan'e no cinnliese las coniHoaes que 
i tnKa ? 'r* el oto gnni uto d- la ascritura ó i o jidiere que 

siguiente al en qa*. se notifique la aprobvdon del remate, se 
teodrá pgr res i dido el o i trato á oerj dcio d 1 m smo r'ma
tan e, ron arr * l t ai sriioulo >.o del Keal decreto di 27 de F«-
breto d 18 )¿. L i s ef .to-i de sta declar.cion será»: 'o (ÍII*I 
se celebre nu vo r mi-e btjo gu hs condicione', paganio r l 
prim-r remat nte la nferencia dd p im ro a segundo; -2.0 que 
satisfiga tambi n aquel los pnrju ios q e hubiere re. ib do el 
Es ado por 1< d mora del servicio. Para •. ihrir estas reso<>usa-
bilidades se le rae i irá s em. rd el de »ó ito d-i giranlia parí la 
subasta, y aun se podrá emb rgirle bieoes, ha<ta co^nr las res-
ponsab.lidades oroOibles si aqu lia malcaniase. De no presen
tarse proposición admisible para el nuevo remate, se haríi ál 
servi do oor cuenta de la Administración á ¡lerjuicio del oriaer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el día si 
f uiente al en que se comunique al contratista la orden al efeot) 
^»r el Jefe de la orovincia. Tola dila ten en este ponto será 
ea perjub-io de los intereses del arrendador, ámenos que ausai 
a fea** á su v ibintad y bastantes á juicio de la Direccien de A l -
ministra-ion C vil, no lo j isfifi |ucn y motiven. 

11. La canillad en que se remate y apruebe el arríenlo se 
mooará precisa nen te en plata ú oro ñor tri mestres antiep-dos 

11, El contratisti que deiare de ingresar el trim^str-
inticipado dentro de los trímeros quince dias en qne leba ve
rificarlo, m nirrirá en la multa de cien oesos El im »orte le 
licha n dta así no no la cintila I á que asúe idala meus ia idid 
»e sacarán de la fiaoza, la cual sera re mesta en el im-
arorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescin irá 
al contrato, cuyo a-'to oroducirá todos los efectos prer stos y 
prescritos en ar'ículo 5 . ° del Real Decreto antes itado. 

13. Fraascurrido^ los dos plazos de que se hace méri'-o en la 
dáusula anterior, el Jefe de la provine.ia suspenderá des e l ego 
ie s i» funnones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arb trio se veriique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punt» 
6 p'TÍOS d .nde debe onslituirseel mercado y las pla as, muelles 
4 sttl-de los no* ó esteros próximos al mercado donde deban atr -
car los .-aseos, han as y lemas embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15 E l .-oairatista no podrá exigir mayores dererhos que hs 
m rcados en la tinfa que se acompaña, bajo la multa ae diez 
pes^s por orunera vez y ciento oor la segunda. 

La tercera infracción se castigara con 1» rescisión del contrato 
qoe producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

JÓ Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon-
tatiihdad de la autoridai local, establecer en las call-s 'e los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó amhulantes dí 
ninguna espede, debiendo situarse todos en las plazas, mer-id s 
ó parajes des-gnadoi al efecto por el Jefe de la provincia, s endo 
- blig cioa del contratista eonstruír aquellos de los mat rial-s que 
coasidere eonvementes para ooner a enbierto ue la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades parí 'Mibrar deree.hos p ir 
cualquier puesto que por casualidad ó malicii se sitúe fiera de 
los sitios marcados. 

Quedan exenias del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las eaS'S por ma* que en las puert>s ó parte esierior de los 
muros ó oaredes tengan mostradores, escaparates ó muestras ie 
lelas ó efecos, siempre que no intercepten la vía publica; l»s 
tiendas edificadas de exprofeso al •onstrnirse el mercado y lô  
almacenes ó camanaes de deoósito de los particulares, los ma
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
afectos al mer ado ni á oagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Lio» iiiuiviuiios .jue en 10 sucesivo eoinquen l íenlas en los 
nuevos mercados aue se construyan, quedarán sujetos al pigo de 
los derechos de tarifa 

17. Para cortar aimsos en perjuicio del contratista y aclanr 
las dudas que oueda suscitar la regla anterior, se entend rá por 
Casa la que como objeto principal sirva de morada a tina fa ni 
lia; y los taoancos ó cooachos, cu^o úai -.o destino es el de vende-
efectos ó fru os, aun mando »ara cusió liarlo^ d lerma en líos 
aiguui oerso ia, no pueden ser coosideridas como casas y p-r 
coasig lieote, deb'rá prohibirse su co >struccion y deoiinnarse á 
la a no ¡dad o .n h i oposición de la m ilta correspondiente. 

18. Sio embargo de lo prescrito en las reglas anteri res. los 
Jefes de pr.vtn ia polrán autoriíar el estable i nie lo de pue-tos 
o tieod.seol s har io< distantes t e l » s m rcad .s, oyendo irévia-
meate • los oitrafstas v s ¡"t.nlo á los tenderos al pago de 
l'>s dere hô  i re i|ados en la larifi 

19. Laaut«rid»d de la p ovm ia, los Gobernad ircill «s y minis
tros de j .sti ia de los p 'eblos, harm res .etaral .:<»• r.tisti co no 
r presen ante oe !a Ad nimstra i o, pr st...d 1- cuant.s auxdi .s 
o.ied» n tesiur -ara hacr etectivi la co'tranza d l imouesto, 
á cuyo efe to I ' entreg n la autond d prov uc ai una copia cer-
tifi-ada ie estas ou >lcion s 

20 En tos mere dos ó parajes designados a' efecto, nalie mas 
que I con r tistn podn dar en alqu ler tiendas, coberdz s ai 
taianeos, á no *er I U - 1 «s d eños de casas qui;ran alquilarlas 
en tolo ó en uare para este fin. 

21. Sera oidigictou .leí contratista tener stenpr^ 1 »s mer
cad se - bu n ud» te eons rvi im. terraplenados con hormigón 
para evitar •! f ogo en ti m »o d- l l ivías; y sí aqu líos fu sen 
de mamóos eríd cuid .rán de blanquearbs por lo meuos una vez 
todos los «ños. 

22. L ' polic a y el órlen interior en los rnercidos y los si
tios nabil âdos ra « ntro* de con ra a'ion, sin p rju ció de las 
fa ul a es i.nva ivas d-i 'as au o'ida les proyiii i . l s I . ales, - or-
resoo .de á los c m ratistas, y en tal eou. epto hará la designa
ción y disniMicim d- puestos, res . 'ando siem .re el d^echo de 
posesión ie o¡ vendedores, ' disu n lr» iue lo- carros se co o-
queu si . i .-pedir e. t ánsi o de los c oicu' ren*es v |ue los ani
ma es de car.a ó ie t ro se p-ngan fuera del merca «o. 

23. E l contr ti«t' tmdr li intala so acción al réciot» de los 
mercados pj li os y, por consiguiente, serán cons.d r,das como 
evac ion-s iegal s i s e milad s qu - p r i n por ventis hechdS 
fuer de l is s tíos haidliia ios p .r . .entros de contratad .n. 

21 En cada pueblo se celebrará mer ado en los di s de cos
tumbre, sin perjuicio de que el co mrat sta cobre los derechos 
correspondientes uando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los S'tms lesión.dos por U autoridad para mercados 
v con el fin de realizi»- en "líos sos tnnsacciones, 

25 Los jefes de provn ia ciidaran de dar a este nhego de 
condición s y tir fa adjunta tod. lá pub i'ilad ne e-ana, á fin 
de que por ualie se alegue i^noranc a respect» de su come i ido. 
y resdverán las dulas que sus ite s i i tenr-ticioo ) -uantas 
recia naciones se in'er ».ngan: oero de no h- lirse previsto el 
cas. estn i « id me d-berá eleva s- con la opio on del Jefe de 
la prov.ncia en (Jue el hech • o urra, á la üirec ion de Adm.ms-
iraci-.n Giv 1 p ra que es e Centro lo r-sujlva por sí ó proponga 
á la siiperiondid lo que crea conveniente. 

Í6 La Ad uinisiraci-.n se reserva el derecho de prorogar este 
coniraio .or .espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvia la 
dennizacióú^júe m rcan las leve^. 

i 7 . El contranst^ es la persona legal y directamente obligada 
aleumpiimiento da coulrato. fodrá, si acaso le conviniere, sanar-

renda r el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no cmtrae compromiso alguno con los su'iarrendata-
ri >s, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu liera 
resultar al arbitrio, será responsable única y dire tamente el 
contratista. Los subarrendat<r¡os. quedan sujetos al fuero común 
por que la Ad nin stracion conddera su contrito como na. obli
gación panicuUr y de interés puramente oriva i . . En el c so de 
que el contratista, en tolo ó en parte, entregue el arbitrio á 
tubarrendatarios, dirá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin-
ía, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 

respectivos títulos de que deberán estar investidos. 
28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el o io»* , . 

miento de la escritura, y testimonios que sean ne^sano. 
como I .s de rectudacion del arbitrio y ei^eliciou de tílu os se
rán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1*»5& los contratos de ê ta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cum ilimtento, inteligencia, rescisión j 
afeetis por la vía contencioso-administraliva qm señalan las 
leyer. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobra 
policía y ornato, así corno las disposiciones que sobre esios ra
mos le comunipie la autoridad, siem i re que no estén en coa-
travencion con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho' convenga. 

31 . En el case de muerte del contratista quedara rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cab» 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aorohára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio 
se reserva la Xdmioistracion el derecho .le acordar con el con
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aohccion de la 
nueví tarifa, baja la garantía de la escritura .torgada y fianza 
jue corresoonda, y si no resultára acuerdo entre ambas partea 
¡uedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
dere'-no á indemnización aUuna. 

Manila 7 de Eaer> da I8S7.—P. 0., Seijó. 
TARIFA l)E DERECHOS. 

1.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

•2.« Gobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
ceptnadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3 . a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
»e establezcan fuera de los mercados ó parajes desígnalos al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe ia chosóla 18 
iei pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada «el terr no que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los s i 
tios de las plavas, muelles, ríos ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo d¡spuei.to en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que ef-ctuen ventas al 
DOi menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

•ío «coopt.íaD las embarcaciones mayores, siempre qne no efec- | 
toen ventas al menudeo dentro ó fuera del bu |ue. 

5. a El contratista no tendrá derecho a cobranza alg ina á las 
smbarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente .¡talos» 
Uempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tnsqne, sin venderlos i bordo, los conduzcan á las plazas para 

VIánlta 7 de cinero de 1887.—IM ieie ue ia sección u r v x a M c r - -

nación.—P. O., José M, Sei 6. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N., vecino de IN. con cédula personal de clase n ú 
mero .... ofrece tomar á su cargn om •?> tei uino de tres añ s el 
a riendo del arbitrio de mercados públicos de la i>rovincii de 
Ga^.yan, p r la antidad d*.;. oesos pfs i . . . . anuales 
y con entera sujeción al pliego de cond c ooes piihli ad » en e! 
núm. .,. . de la Gaceta del dia del que me ha e iterado de
bí la mente. 

Ac op»ña por separado el docimento que teredita haber de
positado en . . . . . . . la cantiial de pfs. 75 pes.s. 

fecha y firma. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Givil», 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitii- del s ilo y 
resello de pesas y madi las de la prov nci* de Nuevt E ija, 
bajo l UPO en progresión ascendente de 2 040 pesos anuales, 
y con en'era sujeción al plieg» de condiciones pobl cado en la 
•Caceta» nú n. 31 del dia 31 de JuUo de 1886. tól act« tendrá 
lugar ante la Juma de Almonedas de la espresad• Dirección 
«jue se reun.rá en la casa nñm. i de la calle del Arzobispo es-
qnina á la pli»a de Moriones (Inlramu os dí «"ta Giudadi y e n l a 
subalterna de duba prov ncia el dia 17 de F bren» próximo tas 
dez en punto le su mañana. Los que deseen > tar á la sunástá po-
dr a or'sentar sus propos cienes extendidas en panel de sello lo.o, 
acorap-ñaudo, precisamente por separado el documento de garantía 
co respondiente. 

Manila 18 ue Enero de 1887 —Enrique Barrera y Galdes. á 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
«e sacar* á subasta pública el arriendo del arbiino de ia ma
ta «za y limoieza de reses de la nrovinci. de Leyte, bajo el 
upo en progresión ascendente de 8IÜii'23 pesos anuales y coa, 
entera sujeción al pliego de condk ones pnbbca o en la «Gap. 
ceia> nú ñero 100 del día 8 de 0 tubre de 188(5. El acto ten-
•ira lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa num. 1 de la cal e tel Arzob.sp» 
es mina á la Plaza de Moriones (intramuros de esta Ciudad) y 
ea la sibalt-rm de dicha pr viucia el dia 17 de F b ero pr .xlmo 
las diez en punto de su mañana- Los que desem opiar á la 
su »asia podrán presentar sus proposiciones exien.iid is en papel 
de sell . 10 3 acomp mando precisamaute por separtda el doou-
mento de garantía corresp ndiente 

Minila 18 de Eoero de 18^7 --Enrique Barrera y Galdés. V 

Por disposición de la Dirección gmeralde Ad ninLtncion CÍTÍI, 
se sacará a sub.sta púb íca con d ñ»s y n.rjuici s p . n 1 c»o— 
tratí* a c^ioo Lao-Sa n . y dunn e ei tiempo qu re. l i el arriendo 
dei arb tri» de la matanza v lim «eta e r s s del gr ipo de 'a 
p ovíuca de Ta lie, baj. elt pj t̂ n progresión sceud te de 2i60 
.esos n i des v c >n entera suje ion i l olia de con liciones publi ;ado 

en la Gaceta nú n. 159 del dia 9 de Junio d* El act> tendrá 
lugar auie ia Junta de Almonedas de la ex^resaia ¿hreccion que 
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teimirá en la asa nrtm. 1 ''e la calle del Arxoh-spo esi'ii a á la [hzx 
deMo ¡«me» (littnmur s p s t a Cimlad) y en la sir-a e na «íe d (ha 
provincia el ilia 17 de Febrer« p'óx roe, las diez eu |iun«o de su ma
ñana Lo* que desden o «lar á la «Lbasta udr^n pies^ntar J U S -
proposi -ones exte-didas en papel del sello 10 - aiompañ^nd.» 
precis mente por separado el ducumenio de garantía currespon-
iíenléJ 

Manila 18 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caliés. 3 

Por disposiri n de la Oireci-'n general de Admioisirarion C'TÍI, 
•a sacará a «i has a róblica -on peijo cm del contr^t sla chino Dv-
Piflngco » dmante el liempo q « resta el rriendo del aibiino de 
la m taiai v Irniptian de r ês del '.0 g up» de U omvin a de 
Pangasman, b i o « I tipo en pio^resion ascendente de 11I84'50 i»es«»s 
IB . le* > con emera su|e< ion al nheyo de ••"ndicione'» om-licado en 
la «íiaceta» núm. 2 del d'a2 de En* rodé 1885. El actot^ndiá lujiaf 
ante la Junta de xlmonedas de la expresada l»ire«< IQD, que se reu
nirá en la '-asa núm. 1 de la '-alie del \rz bis >o, e^qum» a la 
Plaia le Morion«8,( ntram-iros de esta C udadJ y e» la >ub liorna 
de dicha oro i < ¡a el día 17 de F-brero próximo, las diez en punto 
de su mañana l.os que deseen optar á la subasta i'owán presen
tar sus proposiciones extendidas en panei de sello 10.o. a-oropa-
fiand • pre-isaraente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 18 de Enero de I8H7.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de 'a Dire-rion general de Admini'ira^on Civil, 
te sacará á su' asta ú' 1 ca con i eijui io del c i tnlista bino Fi-r-
nand • R o d > O-'g-Dio ge , el arn ndo de ar it i • d • as lesqii» -

X a s de San A i ooio \ ti bi--de'a provi • i d-'N-evaE j ^ , b.>j<) e1 
tipo en rogresiou aseen ent de 1428'30 pes s anua1-s coo entera 
Snjer.'on -d puego !e ond c "njs pu IÍIM IO en la « íaC''ia> ói m. 100 
del día 9 de Abril de 18*4. El acto tendtá lugar ame la Junta 
de Al nene las d»-la'•saresad-' Dirección qoe s-* reunirá e-' la c sa 
Uúra. 1 .<e lac llnd I Arzo isp , • S|UÍoa á la i laẑ  le Mor-on s, 
{Inir.imu os de es a Onda ) y en la subalterna de dicha provincia 
í l d a 17 e Febrero próximo 'as iez en uoto de su man.na 
Los que deseen optar a a subasta podrán presentar us propo-
•cion^s e>ieodidas i-n pa >el de sell» 10.o. acom »añ<ndo precisa-
tteote íior sioarado el documento de garantía correspoo Mtnte. 

Manda 18 de Ku.ro de lt87.—Enrí |ue Barrera y Caldés. 3 

Por disposición de la Direc ion general de A-l-ninistr cion Gvl ' , 
fe sacaiá á s basia lúblien el arr endo del ar^ itrio del s II • v re
sello r'e pe fí y n.ididas de la irovimh de Ileos Noite. 
bajo el lin" en progre-iO i ascendente de 4ii3'l6 p-S"S anuales, 
•j «on e tera s i j i"n al ul'ego de- condiciuDes oír licado en la 
*Ga e'i.» núm 37 del dia 6 de Agos o de 1S85. H acio ten
drá lugar i nt"* la Ju ia de Almonedas de I' espn sa-'a Uireccion 
«I» e se re<>n*iá en la casa núm. 1 de 1< " alie del Arzo is «o es
quina á 'a playa d- M^ri'-iie'', Jntr mur s ó* t-sia «.i i lad) > en 
la subaltero.' de di ha pr v-n i i el dii 17 de Fib en pió imo as 
diez en uorto de su mañana. Los ue deseen ••ptar a \* subasti 
pol áo presentar sus pro «osicio e< exteodi as en p'oe1 de. sello 
10.o a>om(tañando pre l amente por sepa ado el d c ¡mentó de 
gamit ía orre p n-'i nte 

Manil. 17 de Enero de 1887.—E iriq-ie Barrera y Caldés. 2 

Por d'sposi ion de la D reccion general de \dinini«trar¡oD O'^il, 
«e sacará a sobaba pú lica el arri odo del a b tr o del i n -

to de rariu g^-, carros y caba 1 s de h proVi -ca '<e 
B hol, bajo «I ti-'O en urog esion ascendente d G48-3I ne-os 
anaales y con en'era «ujecion al plieg» de co'd'cii-n'-s i nnlic-do 
en la «caceta» núm. 58 del dia 9 de Marz desaso. Kl a-«o ieuüi» 
lug^r an e la Junta de Almonedas de la eapresada Dirección qoe 
se/eunirá en la ^asa núm. i delacall^ del Arzi»biBpo, . squ n • & la 
plaia de Mur ó l e s (Intramuros de esta Ciudad) y en la s thal'erna 
de dicha provinna el día 17 ne Febrero próximo | .s diez en punto 
*ft-ai.a"í,TÍ»..OM^a>?s'VWti1flfflftft •é'íí p4)^áy ^ . ^ ^ ' " a T O p " -
ñan lo precis •meo ie por separado el documento de garantía con es
poniente. 

Manila 17 de Enero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

GOBIERNO C I V I L D E LA PROVINCIA D E B A T A N O \ S . 

Hallándose depositada en el Triburnl <le esta Ca
pital, una \eg\iH de pelo grullo, cog.da stielia, sin 
dueño conocido, en la comprehensión del pueblo de 
Oalaca de esta provincia, se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias se produzcan las recla-
wuaciones de propiedad acompañadas de los corres 
pendientes j'istiticHníes. 

Batangas 14 de Enero de 1887.—P. O., M. Diaz 
tíomez. 

O A 8 \ C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Juéves 27 del presente mes, á las ooho de la mañana 

se »d(uin<srra l« v cuna. 
Manila 20 de E ero de 1887 —Rimen Bausili. 

Kstado del número de vaotmados y reydcanidos en el dia de 
la fecha. 

Pueblos. 
Manila. 
Toudo naturales, 
l ien mestizos . 
Bmondo naturales 
Idem mestizos . 
S a O José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Qmapo 
SampAloo 
Sau Miguel 
Sto Fernando de Dilao 
Ermita 
Muíate 

Niños. Niñas. Total. 

a 

Totel . . . 14 14 28 

Mnnila 13 de Enero de 1887.—El Vooai de tumo, Kamon 
.Baoaili. 
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HOSPITAL ME lliA> BK DIOS nE MvNII.V. 
J-J _ « » . . " ^ . d e anfot-mos hfbtdo én este Hospital durante 

la semana ontrrior, que *r redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. (robernador General de estas Islas. 

MANILA. 
11 
rr, 

o 

a 

Esp^ñoleí . 
fixtrangeros. 
Indígenas. . 

Militares. . 
Chinos. . . 

|Horai»rfts. 
íM-ijeres . 
<E-pañoles, 
v Indígenas. 

21 1 1 
1 ; ,> 

166 3:J 
59 1 I I 

Presidíanos . . 
Presos de Bilibid. 

CONVALECENCIA. 
Hetnbres 
Mujeres 

48 
19 
48 

s 

16 
19 

3 

a 

Total 372 6-2 48 n 

O "2 

21 
1 

179 
41 

• 
» 

19 
46 

5 

373 
Manila 17 de Enero de I8H7 — KI Kn^rmo oiav»r, Andrés Cerezo. 

Mes de Dicimnbr'* de 1886. 
Relación de las cantidades reciudadas o<>nao limosnas para 

este santo H- syiUI, en el raes de la fecha. 
Pe<os. Cént. 

40 
NOMBRES D E L O S BIENIIEGIIOUES. 

Recibido He D. Anastnsio Abubilla. 
Idem de Sr. I) Jnsé B «nifacio Rojas. 
Idem de D. Jopé Salcedo. 
Ide u de D. José Grpy. 
Ide n de la Sra. D.a M B. de R. 
Idem de D * Bngracia Luciano, 
ídem de D.* TotnHsa Domingo. 
Idem de un bienhechor. 

Totai. . . . 57 00 
Manila 31 de Diciembre de 1886.—Praucisco de P P a v é s . 

P^ovHmicÍHs judiciales. 
Don Francisco Marobe y G*lan, Juez de 1 » instancia 

en pr .piedi»d del J.izando del D stnto de Quiapo, que 
de est-r en aotu-tl ejeroico de sus fauoiones, yo el in-
fr»«crito EJscribauo doy fé. 
Por el preaeute cito, llamo y emplazo á Francisco Laa-

re«no .Tumanan, indio, viudo, de 55 «ñis de ed>id, A 
tur»! del pue' l'í de Siqujor de la prnvi"cia de B ihul 3 
estatura reuuUr. cuerjo re^uUr, color moreno ô ra J 
rugada, nariz oh t̂a, C'>n cinco lunares ê  la enr» y |ay 
regiiUr, procesad i en la ctusa núm. 4857 seguid < en 
J<)Z^"do contra el mtsmo y otro sobre lesiones oni ijJ 
pan qoe ei el tér niño de treinta dî s, contados desde J 
fncha de ê te anuncio se presen e en eŝ e mts «io, ó eij 
cárcel i tib ic* de esta provincia, á fio de notfiinrej 
Re^l pjecit 'na recuda en d i c h a cansv, «percibid • q^l 
no verificarlo dentro del pl̂ zo señal <do se prnceiy 
contru dioo») prncesado á lo qua eo de echo hub ere ln»,! 

l)>.do en Qiiipn s 19-ie B tero d« 1887. — F •-ncisi 
Murube.—Por mandado de eu Srít., Eus aqaio Meido,,] 

Don R«mon A'v»rez de Soto, JOPZ d« primer» instvj 
eo pri>pied d d-* ê ta provi ci» ê Nieva E-ij- , quey 
estnr e i pieio ejaroioio de sus finco íes yo el prese,;, 
E ĉribai>o doy fé. 
Por el pre e ite cito, llamo y empI«zo por I a 2.a v;, 

v̂ z al pr'oesndo C prî no Espíritu, indio soltero, dn |l 
aüos de ed^d, natural de ^«o José y vecino He! Val] 
de esti pn vi'ioia y de 'fino labrador, p-ri que [xif i 
tér ni no de 30 di- s, contados desde esta fec m se preíej 
en es'e Juz^» do ó en Us cárje es de' mismo par-i J 
nutific d • de la R-al ejecutoria recaid* en la ĉ us* n 0 4li 
«eifiuda oontr» el mis no y otrns por robo; que de IncJ 
a?í le «oró y «dministraté just'cia y de lo contrario J 
p̂ r ri el perjuic o q'Jfl ei derecho hubiere lo^ar. 

I) do en la c sa Re^l de 8>in Is dro á 12 de BnJ 
de 1887 —Ram<>n A v rez de Soto.— f or mandado deJ 
Siía., Uaiaiino Ort z y Airoso. 

Don J sé de K yser, Juez de PHZ de esta Oabeoeral 
interino de primera instancia de e t̂i provinoi» del 
Un o n . qu« de est r en el pleno «jeroic o de sus fanaj 
nes, nosotros 1 >8 testigos acomp fi d >8 por »»usencia| 
Rsenbano da actuicinnes de este Juz^-.d) dimos 6, 
P.tr el presante c t<», llamo y e opivzo á los norabraM 

Oahn L on, Gibrel Alui v un tal PoL. t-dos vecmosM 
poeldo de Sev lia de la provincia de Il-icos Sur, procesílj 
«nsentes en la ciusa rúm. 1622, p<>r robo y lesiones, oiJ 
que en el tér niño de treinta dns, contados desde estaíl 
ch>», se presente • eo este Juz^-do ó eo la c á r c e l v ú m 
de 'a mism», á co itestir los cargos q̂ ie contra e los i 
sultán de la espesada caus-», si así 'o hicieren se les "i 
y admi istr^rá j isticta y de lo contrario se sist-ncitrá 
mis na en su ausencia y rebeldía, parándoles los perj úc; 
onnsieu entes. 

O do en S. Fernando á 8 de E ero de 1887.—Je 
de Kevser.—Por nnndido de su Srí..—L >s testigos acó! 
pañ d '8, P. stor Nend-, Juan Lucero. 

Por el presente cito. l l«mo y emplszo al nomhrJ 
R>»ymundo que ha estado de escr biente en el Tnbaií 
dn Sto. To rái d e esta provincia y á un tal Siann. M 
res dos »use .t«8 eo l* otust nú n. 1625 que se sî aei 
• fioio en e>te Juz^^do por hurto y fiS-fidcion, p r-qt 
en e1 térm no de treinta dns, contados desde estt M 
se pre<enteQ en este Juz^ndo ó eo la cárcel pública del 
m s n» á contestar los c-r.os que c ntrt los mis nos resij 
tan de la es ireŝ da C^QS*; si nsí lo hiceren. se les 4 
y administr rá justicia y de lo contrario, se sustmciij 
U misma ei su "usencia y rebeldía, parándoles los pj 
j licios que en derecho hnb'ere iu. »r. 

D do e i 8 Fernando á 10 de E iero de 1887.—Ji| 
de K^yser—Por mandado de su 8rí..^—Los testigo s ac 
pbñídos, Puator Nenda, Juan Lucero. 

Por el presente cito, llamo y emnlazi á B rtolo 
toists indio del pueblo de S. Lidro de Tuhao de «4 
próvincia, procesnd i ei la causi I Ú Q 16il por lesio»! 
para que en el término de treinta dias, contad s df 
es'ta feoha se presente en este Juzgado ó en la can 
públio* da la misn» á co testir los c-irg <s que contraf 
resu tan de la expresada caus«. si »sí lo hiciere, ' 
oirá y aduiiniftrira j leticia y de lo contrario se su 
oi-rá la misma e i su ausencia y rebe día, pará iduifl 
perjuicios consiguientes. 

I) do eo Sm Fernando á 8 de E iero de 1887 — 
de Kdyser. — Por mandado de su Srí..—Los testigos 4̂ 
p. fiados. Pastor Nerida, Juan Lucero. 

Don F.bian Sunye y Morales. Juez de primera inst' 
en propiedad de esta provi cia de T yah-s, que de 6 
en pleno ejercicio de sus funciones yo *-! Esciibano d l̂ 
Por el presente cito, Humo y e nplxz > á ios JO"*1* 

Remigio AOOSH, Reymundo Tar sma, vecin< s de G 0̂* 
y Pedro Leona g« del pueblo de Pitoifo de esta pruV'1 
pan» que en el término de treinta d as, contados ̂  
esU f̂ cba se presenten e » este Juzgado á contest'f 
cargos q ie o-ntr* ell<s resultan de la causa nún. ^ 
que i'struyo p .r robo c m lesiones; apersibidos de q'6 
así lo hicieren te Ies oirá eo justicia y de !o contr"'"'] 
sustanciará la CHUS» e i su ausencia y rebeldí'» y see'a 
derá las actuaciones referentes á los mismos con los & 
d 8 del Juz^do. 

Dado en T.yab'S á 17 de Enero de 1887 .=^ 
Su'Mé=p>'r -nand̂ do d»* su ^ríi, Aoael o o L*!^'" 

iujproutü d« Auii^ua del f ala calle Ueal uúiu-
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